
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto veinticinco de dos mil veintidós 
 

 

 

 

 

   

 

 
          

  
              La señora Martha Cecilia Gómez Arias en 

calidad de ex- cónyuge presenta a través de mandatario judicial, 
demanda de liquidación de la sociedad conyugal disuelta mediante 

sentencia N°176 de noviembre 29 de 2021, emitida por el despacho, 

al interior del proceso de Divorcio, en contra de Luis Fernando Berjan 
Almanza.   

 
     Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que gobiernan la materia, artículos 82, 84 y 523 CGP se 
avizora que se haya satisfactoriamente ajustado a derecho, por lo 

tanto, se ordenará su admisión y darle el trámite de rigor. 
       

     Se aportará un nuevo poder, en el que se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. En 
el evento de que el nuevo mandato se otorgue a través del correo 

electrónico, se deberá aportar igualmente la constancia del envío del 
poder por parte de la poderdante al apoderado, lo cual deberá hacerse 

desde el correo electrónico de la primera. 

 
                 

                            Por ello, se le concederá a la parte interesada el 
término de cinco (5) días hábiles para subsanar las exigencias aludidas 

en líneas anteriores, so pena de ser rechazada la demanda. 
 

    

PROCESO:         Liquidatorio- Liquidación de sociedad 

conyugal 

DEMANDANTE:        Martha Cecilia Gómez Arias 

DEMANDADO:          Luis Fernando Berjan Almanza 

RADICADO:               05001-31-03-011-2022-00451-00 

INSTANCIA:              Primera  

PROVIDENCIA:         Interlocutorio N° 652 

TEMAS Y SUBTEMAS:   La demanda no cumple con los 

requisitos formales   

DECISIÓN:      Inadmite                        



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de 

Familia de Medellín, Antioquia,  
 

 
RESUELVE 

 
 

      PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de   
liquidación de la sociedad conyugal instaurada por la señora 

Martha Cecilia Gómez Arias en contra de Luis Fernando Berjan 
Almanza. 

 

       SEGUNDO: SEGUNDO: CONCEDER el término de 
cinco días a la parte interesada para que subsane el requisito exigidos 

en la parte motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3 del artículo 
90 del C.GP, so pena de rechazo. 

 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

             
 

 
        

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 
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